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REFERENCIA :087583184002-2022-00634-00 
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR 

  DEMANDANTE: LAURA VANESSA ORTIZ RUIZ 
  DEMANDADO:  SERGIO ALDANA RANGEL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho el presente proceso de ALIMENTOS 
DE MENOR, acompañado de memorial allegado por la demandante del correo 
vane9112@outlook.es, solicitando el levantamiento temporal de la medida cautelar al señor 
SERGIO ERNESTO ALDANA RANGEL por un periodo de 3 meses.  Soledad, a los 27 días del 
mes de marzo de 2024 
 
LA SECRETARIA MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, MARZO VEINTISIETE 
(27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial recibido en el correo de este 
despacho en el que la demandante solicita a este despacho la suspensión de la medida cautelar 
que recae sobre el señor SERGIO ERNESTO ALDANA RANGEL, por un término de 3 meses, 
para poder realizar un viaje fuera del país. 
 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud anterior este despacho en revisión del expediente encuentra 
que sobre el señor ALDANA, no reposa restricción de salida del país decretada en el Auto 
Admisorio de la demanda, en la Sentencia o en el transcurso del proceso. Así las cosas y ante 
la no claridad de la pretensión, este despacho mantendrá la solicitud en secretaría por el 
término de cinco (5) días, para que la demandante aclare su petición. 
 

DISPONE 

ASUNTO ÚNICO: MANTENER en secretaría la solicitud de levantamiento de medida 
presentado por la demandante por el término de cinco (5) días, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 
JUEZ 
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